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Tercero.-Los productos a exportar son:

I. Hojas de sic~a de cinta:
L 1 Para trabajo de los metales, de la posición estadística

82.02.22.
1.2 Para trabajo de 'las demas matcrias, de la posición cstadls-

tica 82.02.24. .

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes:

a) por cada 100 kilogramos de materia prima I co'ntenidacn
el producto de exportación, se datarán en cuenta de admislOll
tcmporéd 1.44.,6\ kIlogramos de las mismas ca~'aclcrísllcasy compo
sición centesImal del alambre realmente ullhzado.

_ Como perdidas exclusivamente en concepto de subproductos.
el 30,85 por 100 adeudab1cs por la posiCión estadistica 73.03.59.

b) Por cada 100 kilogramos de materia prima 2 contenida en
las sierras de exportación, se dataran en cuenta de admIsión
temporal 138,79 kilogramos de alambre de las mismas característi
cas y composición centcsimal que el realmente utilizado.

_ Como pérdidas y exclusivamente en concepto de subproduc
tos adeudablcs por la posición estadística 73.03.59, el 27,95 por
100.

e) El interesado queda -obligado a declarar ~n la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del h¿-neticio fiscal. así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distingan de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas·o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
dcclaración y de las comprobaciones que estime convcnient~

reali?aI'. entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Ad uanas, pueda autorizar la
ccrrespondien1e hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esla aL:torizaci\'m hasta el 31 de diciemhre de
1(}87, a p<irtlr de l~ fecha de su publicación t'n el «<Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexlo,-Los países' de origen de la mercancía a importar serán
todos aqcellos con los que España mantiene relaciones come~ciales

normales,
Los paises de destino de his exportaciones serán aquellos con los

que Espana mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea- convertible. pudiendo la Dirección General
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar' exportaciones a los
demús países.

Las exportaciones realizadas a partes dd territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. .

Séplimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el.punto
6.° d.e la Orden del ,Ministerio de Comercio de 24 de febrero de'
1976.

Octavo.-Deberán indicarse en la;; correspondiente casil~s.

tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo y el sisteP.1a establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el. mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas ero régimen de tráfico de
perfeccionamiento aétivo, así como _los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al rcgimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-Esta autorización se regirá, entodo aquello relativo a 
tráfico dc perfeccionamiento activo y que no esté contemplado en
la presente Orden, po'r la normativa que se deriva de· las siguientes
disposiciones: ~

Decretó 1492/1975 (<<Boletín Oficial del' Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

! 975 «<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Bo!ctín Oficial del Estado» número 53).
Circular dc la Dirección General de Aduanas de 3 d:: marzo de

1976 ~«Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undccimo.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que tenía la firma «Industrias Buira, Sociedad Anónima», según
Orden de 20 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de
3 de noviembre), a efectos de la mención que en las- licencias de
exponación y correspondientes hojas de detalle, que se haya hecho
del citado régimen, ya caducado. o de la solicitud de su prórroga,
y para las mercancías que figuran en esta Orden que hoy se publica.

Duodé·cimo.-La Dirección General de Aduanas v la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas ·competencias.
adoplarúl las medidas adecuadas para la correcta aplicaCl{l11 \
(h.'senvol\'inúenlO de la prcsente autorilación.

Lo que comunico a V r. para su conocimiento \' efcctos.
Dios guarde a V 1. muchos <lflOS. "

Madnd. 3 de dICiembre de 1985.-P. D.. el Director general de
Exportación. Fernando Gómcl Aviles-Casco.

Ilmo_ Sr Director general de Exportación.

ORIJf"-,V de 3 de dictcmbre de 1985 por la quc se
aurori:a a la .firma «Andrés Santiago. Sociedad Al/tÍ
fHnl(l\). el régimefl de tráficu de pCf:!éccionami('!llo
acl/WJ para la lmportación de PVC y la exportación dc
(ubos._ accesorios. persianas. rodapics .\' esqui tiNOS.

Urna. Sr.- Cumplidos los trámites reglamentarios cn el expc·
diente promovido por la Empresa «Andrcs Santiago, ~ Sociedad
Anónima)}. solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de PVC y la exportación de tubos.
accesorios. pl'fsianas, rodapiés y csquincros.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado_ y propucsto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prirnero.'----Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Andrés Santiago, Sociedad Anónima)~.

con domic:ilio en har.-io de Panda, sin nÚiTIcro,Porwgalete (Vi/
cayal. y Nlr A-48-042634

Segund(J.~·La mercancía de importación ser:í:

1. PVC en polvo. en suspensión, sin pla~tificantc. al 100 ror
100, color natural, posición estadística .19.02.41.

Tercero.-Los productos de exportación serán: i. Tubo manu

facturado, de plástico. de _PVC, posición estadística 39.07.99.9.
n. Tubo no manufacturado, de plástico, de PVC, posición

estadística 39.02.46.
11[. Accesorios de tubería, de plástico. de PVc. posición

estadística 39.07.82.
J IV. Persianas de plástico, de PVC, posición estadística

39.07.77.
V. Rodapie, de plastico. de PVC, posición estadística

39.02.46.
VI. Esquinero, de plástico. de PVC, posición estadística

39.07.99.9.

Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente:.

a) Por cad<l. 100 kilo~ramos de PVC realmente contenidos cn
los productos 1, 11, IV, V YVI que se exponen, se podrán importar
con fránQuicia arancelaria. o se datarán en cuenta de admisión
temporal, o se devolveráñ los derechos arancelarios, según el
sistema ,a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de la citada
materia prima.

Se consideran perdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo de
mermas.

b) Por -cada 100 kilogramos' de PVC, realmente contenidos en
el producto III que se exporten, se podrán importar, con franquicia
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión -1emporal,o se
devólverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado, 103,09 kilogramos de la citada materia prima.

Se considerarán pérdidas el 3 por 100, en concepto exclusivo de
mermas.

c) El interesado qu~da obligado a.declarar-en la -documenta
ción aduanera de exportacióh y ,en' la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinan~esdel beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y,demáscaracteristicas
que las identifiquen y distingan de otras similares, y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivaIllente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de quela AduaDa, 'habida cÍlenta de tal
declaración, y de las'comprobaciones que estime conveniente
realizar, erltr~ ellas l? extracción de muestras para su revisión o

"
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análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto....:.Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecharle su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres' meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentacion exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la rncrcanda a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. . .

Los países de destino de las exportaciones serán aquelloS con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación.y exportación en el
sistema de admisión temporal.no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los' requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6. u de la Orden del Ministerio dt: Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
par<l solicitar las importaciones será de un año a partir d{' la fecha
de las exponaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con frar:quicia arancc+
laria en el sistema de reposición a qUe tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumul.tdas, en todo o en parte, sin
más ¡imitación que el cumplimienw del plazo para solicitarlas.

En. el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaci6n o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Oct~l\ o.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen1o
de la presentadón de la correspondiente declaración o licencia de
únlwrtación, en la admisión temporal, y ~n el momento de solicitar
la cürr~spondiente licencia de exportaóón, en los otros dos
sistcr:1as. En tuda caso deberá indicarse en las ~orrespond¡entcs
casIllas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licenCIa ·cJe exportación, que el titular se acoge al régimen Ije
lráfico de perfeccionamiento activo y el sistema c1egido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías impohad,ls erl r¿~gimen de tráfico de
perfeccionamiento activo,. así como los productos terminados
t.'xportab!cs, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
cion.

Décimo_-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se haya
dCCtU"ldo desde el 1 de diciembn.: de 1985, hasta la aludida fecha
de publiC'3ción en el «Boletín Oficial del estadO)~ podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la reiCrencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exponacior.es los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en-la
presente Oi"den, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 «(Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de ~o de noviembre de

1975 ((Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<BoJctin Oficial del Estado» número 53)_
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de tl'brcro de 1976

(<<Boktín Oficial del Estado» numero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» númno 77)_
Duodécimá.-La Dirección General de Aduanas v la Dirección

General de Exportación, dentro de sus respectivas 'competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento. de la presente autorización.

Decimotercero-.-EI régimen de tr~fico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del ·~ue tenía la firma (v\ndrés Saritiago, Sociedad Anónima»,
según Orden de 4 de noviGmbre de 1985 (,<Boletín Oficial del
Estado») de 1 de dicicmbre), a efectos de la mención que en las

licencias de exportación y co~respondiente hoja de detalle se haya
hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su
prórroga.

Lo' que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1985.-P. D., el Director gener31 eJe

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general· de Exportación.

1541 ORDEN de. 3 de diciembre de 1985 por ·Ia que se
autoriza a la firma «Upjohn Farmoquimica. Sociedad
Anónima». el régit'nen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias pri
mas y la exportación de premezcla de antibióticos y
excipientes vegetales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ~(Upjohn Farmoquímica, Socie
dad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas y la
exportación de premezcla de antibióticos y excipientes vegetales,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exporlación, ha resuelto:

Prirncro.-Se autoriza el -régimen. de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Upjohn Farmoquímica, Sociedad Anú~

nima», con domicilio en ca~le Albacete, 5, 7.a planta, Madrid, y
número de identificación fiscal A-28ü24388. Solo se admite la
operación por el sisternLt de admisión temporal.

~egundo.-Las m~rcancías de importación serán las siguientes:

1. Base activa de Iincomicina en forma de clorhidrato de
Imcomicina monohidrato, P. E. 29.44.99.9.

2. Base activa de espectinornicina en ferma de sultJto cspecú
Homicina pentahidrato, P. E. 29.44.99.9.

3. Base act!va de Jleomicina en forma de sulfato de nC0micina.
posición estadística 29.44.99.9

4. Sulfametazina. P. E. 29.36.00.5.

Tercero.-Los producLOs de exportación serán los siguientes:
Premezclas de antibióticos y excipientes vegetales para ser

empleados en la preparación de piensos curativos, que han de
responder en cuanto a composición al registrado en la Dirección
General de PrOdllcción Agraria de~ Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, P. E. 30.03.21, con las SIguientes denomi!1a~ioncs;

1. Linco-Spcctin 44, con el 2,20 por 100 de base activa de
lincomicina y 2,20 por 100 de hase activa deespcclinomi\ina.

IL Frademix 44, con el 4,40 por 100 de base áCliva de
lincomicina.

lJI. Neomix Neomjcina 220 Premix, conteniendo 15,67 por
tOo de base activa de ncomicina.

IV. Frademix S, conteniendo 4,40 por 100 de base a·ctiva de
lincomicina y 11,55 por 100 de sulfamctazina.

V. Frademix 110, cOlltcniendo 11 por 100 de base activa de
lincomicina.

VI. Lincospectin 880 Prcmix, conteniendo 29,33 por 100 de
base activa de lincornicina y 29,33 por 100 de base activa de
espet,tinomicina.

Cuarto.~A efectos contables se es!ablece lo siguiente:

~ Por cada 100 kjlogramos que se exporten de lo~ produc1os
señalados se datará en cuenta de 'admisión temporal las cantidades
de mercancías siguientes:

Producto 1:
- 2,26 kilogramos de r:1crcancía 1.
- 2,26 kilogramos de mcrcancía 2.

Producto Il:
- 4,53 kilogramos e mercancía J.

Producto II!:
- 16,15 kilogramos de mcn:ancia 3.

Producto IV:
4,53 kilogramos de mcrcancia 1.

- 11,92 kilogramos de mercancía 4.

Producto V:
- 11,34 kilogramos de mercanc.i.a l.
Producto VI:
- 30,24 kilogramos de mercancía 1.
- 30,24 kilogramos de mercancía 2.


